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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00526-00
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De cara al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver:

1. Para los fines legales pertinentes, téngase como nueva dirección en donde
recibirá la demandada LA NACIONAL FIDUCIARIA S.A. notificaciones
notificacionesjudiciales.securities@itau.co; en tal sentido proceda la actora a
notificar en debida forma a la dirección aportada para tal fin.

2. Ahora bien, previo a resolver la solicitud (pdf.29) impetrada por la señora
MAGNOLIA BLANCO PACHECHO como tercera interesada en el presente asunto
y quien manifestó tener la calidad de administradora del EDIFICIO ALTILLOS DE
LOMBARDIA – P.H, se le requiere para que en primera instancia acredite cuales
son los hechos que motivan el interés frente al predio objeto de la Litis, y, en segundo
lugar, proceda a allegar la certificación actualizada expedida por la Alcaldía Local
de Suba, en la cual se acredite la calidad en que refiere actuar, toda vez que en la
misma se indicó que funge como administradora en el periodo del 01 de Abril de
2019 al 31 de Marzo de 2020.

3. De cara al escrito allegado obrante en pdf.30, el Despacho con apego a lo
normado en el artículo 301 del C.G.P., dispone tener por notificado por conducta
concluyente a la demandada LA NACIONAL FIDUCIARIA S.A. HOY (ITAU
SECURITIES SERVICES SOCIEDAD FIDUCIA EN LIQUIDACION) del auto
que admitió la demanda proferido en su contra, quien allegó contestación a la
demanda formulando excepciones de mérito acreditando su traslado a la parte
actora, quien descorrió el mismo (pdf. 32).

En consecuencia, se dispone reconocerle personería para actuar al profesional
en derecho JUAN ANDRES CEPEDA JIMENEZ como apoderado judicial de la
parte pasiva, en los términos y para los fines del poder conferido.

Ahora, frente a la solicitud elevada por la demandada LA NACIONAL
FIDUCIARIA S.A. HOY (ITAU SECURITIES SERVICES SOCIEDAD FIDUCIA
EN LIQUIDACION) y propuesta como excepción, en el sentido de vincular a la
sociedad SEGUROS MEDICOS VOLUNTARIOS por ser quien realizó la entrega
del bien inmueble a la pasiva, advierte el Despacho que la misma resulta procedente
y necesaria a fin de salvaguardar el derecho a la defensa de esta, por lo que el
Despacho RESUELVE:

3.1. Integrar el LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la sociedad
SEGUROS MÉDICOS VOLUNTARIOS.
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3.2. NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 290 y
siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022.

3.3. CORRER traslado a la aquí vinculada, por el término de diez (10) días
conforme al art. 390 del C.G.P., para que se pronuncie respecto a la demanda y
ejerzan su derecho de contradicción y defensa, debiéndoseles entregar copia de la
demanda y sus anexos.

4. Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento solicitada por el
apoderado de la parte actora, se le REQUIERE para que en el término de cinco (5)
días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, allegue el certificado de
libertad y tradición actualizado en el cual conste la inscripción de la demanda.

5. Incorpórese a los autos las respuestas allegadas por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA CATASTRO DISTRITAL y la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.78 hoy 30 de noviembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60e7a8638875ddd8625e393a43187bfae899631b97ac59c20cc0b5063e4b3e9e

Documento generado en 29/11/2023 04:40:40 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01798-00
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido a la togada desde la dirección de correo electrónico de éste,
conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese
el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad, actualizado, del inmueble
Objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.78 hoy 30 de noviembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adea0c954db80ec676f2da7c8cd4f5ae78b4dce5ec7839dce08ca494ff3dd7cc

Documento generado en 29/11/2023 04:46:51 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01804-00
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el respectivo título valor PAGARE base de la presente ejecución
por cuanto el mismo no se aportó.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.78 hoy 30 de noviembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b95ca03d0f774b901f45065bd2328062c1466c47c241577f6ef77570b64bbe3

Documento generado en 29/11/2023 04:46:52 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01808-00
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.78 hoy 30 de noviembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 109060cb7406a6d0f1a2817b69e9e934ad756ffec66cea04713e775d2a102455
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01812-00
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. De conformidad con las exigencias previstas en los artículos 773 y 774 de la
Ley 1231 de 2008, concordantes con el Código de Comercio, artículo 2 de la
Resolución No. 000030 de 2019 expedida por la DIAN y el Decreto 1154 de 2020, que
trajo consigo la modificación y derogatoria de los Decretos 1074 de 2015 y 1349 de
2016, alléguese el archivo XML de las facturas electrónicas Nos. F1-1094, F1-1106 y
F1-1135 con los cuales se pueda determinar la validez de la operación realizada y si
fueron recepcionadas por la parte demandada o en su efecto alléguese el
“Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como
título valor que circula en el territorio nacional” generado por la plataforma
RADIAN de cada una de las mencionadas facturas.

2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.78 hoy 30 de noviembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f018533ca3403b7f670fe548f08b83858b8ba749fbe29d7db2adfbc620eecaf2
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